
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración de Educaoión Municipal

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
DE DOÑA ELIANA JOSSELYN COFRE

FUENZAL¡DA

DEGRETO (E) N"6648

CHILLAN VIEJO, 19.12,2014

VISTOS : El D.F.L. No 1-3063 de 1980 del
Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración
Municipal", Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'
1" Fr¡a Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó
el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la
complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) N' 1347 del 10.03.2014.

que Aprueba Contrato de Trabajo de Doña ELIANA JOSSELYN COFRE
FUENZALIDA , Cédula Nacional de ldentidad No 15.164.186-5, con carácter
Definido a contar del 03.03.2014 hasta 12.12.2014, como Ayudante de Sala en el
Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo,
con 32 horas cronológicas semanales, conforme al Proyecto Sep.

2.- Anexo de Contrato Trabajo de fecha
1gQ.2014,Suscrito entre el Municipio de Chillán Viejo y Doña, ELIANA JOSSELYN
COFRE FUENZALIDA.

3.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de
fecha12.12.2014.

DECRETO:
l.- APRUEBASE El Anexo de Contrato de Trabajo

de fecha13.12.2014 Suscrito con el Municipio de Chillán Viejo Doña, ELIANA
JOSSELYN COFRE FUENZALIDA Cédula Nacional de ldentidad N'15.164.186-5,
cual prorroga el contrato de trabajo hasta 19.12.2014

2.-IMPUTESE, al Subtitulo 21, item 02, del
Presupuesto de Educación MunicipalVigente, Fondo SEP.
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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración de Educración Municipal

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 12 de diciembre del 2014, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña, ELIANA
JOSSELYN COFRE FUENZALIDA Cédula Nacional de Identidad N'15.164.186-5,,
como Ayudante de Sala para el Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano
de la Comuna de Chillán Viejo, en el siguiente aspecto:

Las partes prorrogan el contrato de trabajo a contar del 13 de diciembre de2014
hasta el 19 de diciembre 2014

MODIFIQUESE, los siguientes puntos el Contrato de Trabajo original por :

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 198.450.- (ciento noventa y
ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos), que se pagará el último día hábil del mes
en las oficinas del DAEM, ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Chillán Viejo. De
las remuneraciones devengadas se descontaran los impuestos a la renta y las
cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador
pueda descontarle el tiempo no trabajado, permiso sin goce de remuneraciones,
atrasos e inasistencia.

GUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador seguirá jornada ordinaria de 32 horas cronológicas semanales, de
acuerdo a la distribución horaria que se le asigne por el Director del Establecimiento,
en las diversas jornadas del Establecimiento, obligándosele a cumplir en su
totalidad.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en uno de
los cuales declara recibir el Empleador en este acto a s

ELIANA YN GOFRE FUENZALIDA
RUT.:15.1 186-5
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